
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
El dictamen pericial obrante en el numeral 20 del expediente digital allegado 

por la parte demandante, téngase por incorporado al expediente y póngase en 
conocimiento de la parte demandada para los efectos dispuestos en el art. 228 del C. 
G. del P. 

 
Según las disposiciones del art. 228 del C. G. del P., se ordena la 

comparecencia de ECCEHOMO SEPÚLVEDA DELGADO a la audiencia fijada para 
el día 23 de marzo de 2022 para los fines establecidos en la referida normatividad en 
cuanto a la experticia allegada al expediente corresponde. Cítese por medio de 
telegrama.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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